TEMA 4
RITMO Y MOVIMIENTO

El ritmo 


El ritmo es orden y proporción en el espacio y en el tiempo. Se produce a través de la sucesión ordenada de momentos enlazados. Cuando nuestro se adapta a estímulos rítmicos exteriores, decimos que nuestros movimientos son coordinados y armónicos.


Se pueden distinguir dos tipos de ritmo:

· Ritmo interno, encargado de cumplir con las leyes biológicas del organismo (ritmo del corazón, ritmo de la respiración, etc.). Está ligado a nuestras características personales y es el responsable del ritmo corporal.

· Ritmo externo, es el que se manifiesta como respuesta a los estímulos externos. Estos estímulos nos ayudan a ordenar nuestros movimientos en el tiempo y en el espacio.

El ritmo externo está condicionado y supeditado al ritmo corporal que cada uno tiene. De ahí que las respuestas a un mismo estímulo rítmico varían de una persona a otra, es decir, unos responderán con movimientos enérgicos, mientras que otros lo harán con movimientos suaves.

Desarrollo del ritmo externo


Con el desarrollo del ritmo externo conseguimos:

· Independencia segmentaria, y con ello disociar los segmentos corporales.

·  Seguridad en la coordinación, siendo los movimientos más ricos y fluidos.

· Capacidad auditiva, captando más estímulos externos, que ayudarán a aumentar el número de respuestas corporales.

· Capacidad creadora, convirtiendo los estímulos en fuente de sugerencias que nos harán ser más creativos.

· Riqueza expresiva, ya que, al interpretar los mensajes que nos envía la música, nuestro cuerpo es capaz de sentir y exteriorizar mejor las ideas y sentimientos.

Hay numerosos recursos para desarrollar el ritmo exterior, como puede ser: adaptarse al ritmo de la música, de la lluvia, del viento, etc.; ejecutar de forma armónica nuestros movimientos para lograr una buena coordinación que mejore nuestro sentido del ritmo.
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